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Duodécima.-81 en las visitas p€riódicas qUe realice el Téc
nico Veterinario designado por la Dirección General de Gana
dena para el 'control de la Explotación Cola:boradora de Recria
SI! apreciará la existencia de ejemplares no a¡ptos para la repro
ducción, se propondrá a la Dirección General de Ganadería,
para la aprobación correspondiente. su desecho y destino para
el sacrifieio. En tal ca~<;o. la Explotación Colaboradora recibirá
el importe correspondiente a los kilogramos de peso repuestos
desde su entrada en la misma hasta el momento del sacrificio.
qUe será satisfecho con cargo a: la Hquidación de la canal.

Decimotereera.-Llegado el momento de la cesión de los
ejemplares recriados se procederá al pesaje individual de 10&
elegidos para dicho fin, abonándose a la Empresa recriadora
la¡ cantidad de ... pesetas por k:i.logramo de peso vivo repuesto
desde el momento de su entrada en la explotación. Este control
de peso se realizará en presencia del tU,ular de la Empresa y
el Técnico Vetrrinario representante de la Dirección General
de Ganadería.

La csntidad resultante será abonada a dicha Empresa re·
criadora par el ganadero que resulte adjudicatario de los ejem
plares cedidos, siendo requisito indispensable para la retirada
de los mismos el previo abono de la cantidarl correspondient€.

Declmocuarta.-a.La entrega de los ejemplares cedidos a los
ganadero..<; adjudieatarlos· se realizará por orden escrita de la
Dirección Gener~ de Ganadería. en la que se eonsignará el nú
mero de ejemplaTes a entregar y el detalle de la identificación
individual de cada uno. .

El ganadero cesionario firmará un recibo justifieativo d~l
ganado que retira en el modelo de impreso que se facilitará a
la Explotación Colaboradora de Recria y una copia del cuaJ
será entregada en la Dirección General de Ganadería.

La retirada de los ejemplares por el ganadero adjudicatario
de la Explotación Colabotadora de Recría· tendrá que realiZar
se dentro del plazo de diéE dias, contados a partir de la fecha
de su adjudicación. En caso de demora por parte del adjudica.
ta:rio, éste abonará a la Exp-lotReión Colaboradora la cantidad
de pesetas por ejemplar y día de retra..'),Q en la retirada
de los ejemp.lares adjudicados.

Dec1mOQJlinta.-En cualquier momento, durante la vigencia
del presente contrato, podrá la Dirección General de Gmiade
ría, a través de sus Técnicos, vigila.r el estado de la gestión del
servicio a que se refiere el mismo, mediante las visitas de com.
proba,clón que estime pertinente a esta Explotación Colabora:-.
dora.

Decimosexta.-~ presente contrato tiene carácter adminis. I

trativo. sometiéndose ambas partes a los preceptos de la Ley
de Contratos del Estado, y eorrespondiendQ a la Dirección Ge
neral de Ganadería la decisión sobre todas las cuestiones que
surjan acerca de su ejecución, interpretación y revisión.

será causa de resolución del mismo el incumplimiento de
algunas de las cláusulas' por la Explotación Colaboradora de
Recría. en cuyo caso el emRresario colaborador indemnizará
a la Dirección Genersl de Ganadería los daños y perjuicios
causad~ los cuales serán estimados en el expediente de reso
lución del contrato instruido por el citado Centro directivo.

Decimoséptima.-El presente contrato, cuya vigencia comen-
z~ el mismo dia dé su fecha, tendrá una duración de ..
anos. prorrogables por un periodo igual, previo acuerdo de am
bas partes, pudiendQ rescindirse a petición de una de ellas
previo avfso a la otra con una. antelación de seis meses POI:
parte de la Direcc1ón General de Ganaderia: y de doce meses
por parte de la Explotación Colaboradora.

y en pruéba de conformldad con cuanto antecede. lo fir
man las partes contratantes por trip11cado ejemplar, quedando
uno en poder del empresario colaborador, otro en .. >< •••• «." .. <

y el tercero en la Dlreeción General de Ganadería.
En Madrid a ~.• de " <loe 19,. .

qued,en incluidas en él las importaciones de nuevos productos
químicos pOr exportaciones de distintas espec1aJ1dades tarma.
céuticas.

Considerando que la ampliación sol1citada satisface loa fi·
nes propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y non:nas
provisionales dictadas para su aplicación, de 15 de marzo de
196.3, y que' se han cumplido los requi¡:utos que se establecen en
ambas disposiciones,

Este Min1sterlo, conformim<1ose a lo Inl!ormado y propuesto
por su Dirección Genera·l de Política Aranoelsr1a, ha. resuelto:

Ampliar el régimen de reposición con franquic1a arancela
ria concedido a la. firma Compafúa Internacional de .Farmacia
«LaboratoriQs Landerlan, S. A K», de Madrid por Orden d·e
este Ministerio de 3 de diciembre de 1969 (<<BOletín Oflcial del
Estado» de 30 de diciembre), en el sentido de que queden in
cluidas en diwo régimen las Importaciones de cloramphenicol
hemisuccinato, gamma globulina anti-D y deso-xi-efedrina. ade.
más de los que figuran en la aludida concesión. por exportacio
nes de las siguientes especialidades farm.acéuticas:

Clorobulina balsámica. Betatres ln.vectab.le Rinabr6n suspen·
sión, Vymolets, Landrlna retardada, Bustaid, Syna~ Arlytene
y Partobulina, además de las consignadas en la repetida Orden
de 3 de diciembre de 1969.

A efectos contables, respecto a la presente ampliación, se
establece que:

Por cada 100 gramos de cada uno de los productos qUÍmico~

mencionados contenido.s en las especialidades exportadas pa-.
drán importarse con frallquie1a arancelaria 103 gramos del res-
pectivo producto base. '

Se consideran mermas, que no adeudarán derecho arancelario
alguno, en todos los casos, el .1 por 100 de la. mercancía importa
da. No existen subproductos.

El resto de lo..~ términos y condíc1ones de la conce.<;i6n con
tinuarán en vigor sin modificación alguna..

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación queahom se concede vienen atribuidos también. con
electos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 7 de marzo de f9'1Q hasta la fecha de publicación de la
presente Orden en el eBoletín Oficial .del Estado», si reónen
loa requisitos previstos en la norma 12, 2.&) de las contenidas
en la. OTden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1003. Las import,aciones a que den lugar tales exportac.l.ones de-
berán solicitarse dentro del plazo de un afio. a contar de la
aludida lecha de publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimi-ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 24 de junio de 1970.-P. O.. el Subsecretario de Co

merC1o. Nemesio Fernánd6...cuesta

Umo. Sr. Director general de Polí.t1Cfl, Arancelaria.
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u_mDl0.
OlV1f4aS couvertlDJes

f·' Esta cotiZaci6n del tranco belga se ret1ero Do francos belgs8
eonvertJbles. Cuando se trate de francos belgas financieros se ap].l.
Ci'lrit R. 10." misIDO!:I In. cotización de francos belgeA b11lete.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 24 de turno de 191() por la que .le um.plía
el régimen de reposición concedido a la firma ClYm
pañia Internacional de Farmacia «Laboratorios Lan
tl<1rlan, S, A, ~.11, por orckn ae 3 de <liclembTe de
1969, incluyendo la impottactón de nuevos pro
ductos qufm.icos por exportacfone.~ de distinta,o;: es
:tJeCica:fdades farmacéutica8.

Ilmo. Sr.: La ftrma Compafi1a Internacional de Farmacia «La·
bOratorios Landerlan. S. A. E.», beneficiaria del régimen de rf'·
posición; concedida por Orden de este Ministerio de 3 de diciem
bre de 1969 (cBo1etin Otlelal del Estado» de 30 de diciembre),
soiIi_ la auíl>Jlllcilm de dicho réglmen en el sentido de Que

1 dólar U. S. A ,.' ,. .
1 dólar canadiense .. _ .
1 franco fran-cés __
1 libra esterlina ; .
1 fra.:noo suizo " "

100 francos belga',.<; f") : ..
1 marco alemán .. " .

1fiO liras italianas '"
1 florln holandés " .
1 corona suec.a _., »., •••••••••••••••

] corona dane¡m .. «."., "
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 clle1ines a:ustríacos
100 eseudos portugueses

69,508 69~18

no disponible
12.591 12,628

166,148 166,643
16,156 16,264

14{l,008 140.459
19,140 19.197
11,050 11,083
19.300 19,364
13,442 13,482

9,262 9.289
9,730 9.759

16,676 16,726
269,311 270,121
242,871 24-3.600


